
Et REVISOK 't s í - : : 

P OLIT ICO 't,. LITERARIO. 

- • • • > . - ' . • • . • . ; . . . • , 

JjIolUsjma fandi 
tempqra] 

VKÍyL E-R '̂ >3 ii'kD E RWPt̂ . 

• • ' " • " - - • • I • ' . . - f . • . . . . . . . • 

¡1-. o:. 'ri | l4.-o l l . • i . i . i i ) - . . ••<.,'. f ' M . .^ -

; ñefl'e!eiónes'kfbfe el estado poUtico /5'Vx. 
«¿f Eiprína. / « / i'-\ 

<*-^; i ;>l> tioiiiií'-lt'.ii) c o n :>•:•) • , , , ' . ' , ,. : \'"',''• '• '¡ • 

j . . i>.£<Miiv«naK>aMM:tdaa>bonÉJánti;a<lAAr«« no» pnjguu-

éa<i§aft« eoí̂ tán idurasixóreutistancias dp U administra-
clon del Estado? ;'¿.Qtiaipoctian «dela^tar en taq. corlo 
«•fwflfc d»fti«iif»? i¿<Qli» necuraos»; que; «ptoridad pro-
fia,/><p»^oaÜKtli»s<)riq«éinndios'enttMi^ en; »R ,#»ano 
IMr»iaMii«Npeoiao«lde8MM 4silai î «ift;is«lp»«<î 4fb;e«a? 
oi.R îil«»'!({ne«ei»q4a4i'<>̂ Í9E! to^v^^quje respondaiuos á 
ê ta» reflO|BV|(pucipQe& séa,nos lícitp entrar en materias y 
e»|£ndei;n0s lo ,que bastó para demostrar que nuestras 
expresiones fueron dictadas por el .celo mas puro de 
la glftria4e<Ip&fn(Í9Í8tr̂ Qf| ,y,.ppr.^l bl̂ ead ,̂ la patria. 
., : , l4«^,,piante,époc^..es,la mas femada én acpnic-
ĉ miento» extraordinarios, la nias ¡m'pprtante y deUca-
^a de cuantas se han padldo ofrecer a' la nación es
pañola desde muclvos siglos acáj y asi iraiáudose d^ 
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guiar la n&r4W^f¡^of</^^f¿^ pneffc;:|arecla indis
pensable qutetois Miftísirós Tííviésfen ¿ti Citaemoria tres 
cosas : primera , cf carácter ^~ naturaleza tie nuestra 
revohicion : sé^tradh / el^estatio de la opinión pül/licar' 
tercera , el usar cSiTUlÜQlMlMid^,<J&Stre¿(j. de la ini
ciativa qne la Constitución también concede al Monar
ca , mayormerité ¿áitti^l^ nos hallábamos en la impor
tantísima oicasion de ecbái* por tierra un edificio góti
co para levantar otro nuevo con proporciones mas re
gulares. Examinemos delenidamente estos tres puntos, 

Entre los estorbos morales. qae.op.0»ei3i fuertes 
barreras al éstatledímlertto legal y séUdo de nuestras 
instituciones , pocírtamos contar el orguITó' qué se nos 
lia (|irócuVa(dl> iVf***'̂ ^ r T -^^M^P^ ffft.'̂ '̂  Ift ojilula-
cion con qué se nos H^ qijicridp • ádonnecer, (Canoni
zando nuestros errores y (íesaciertos como otras tantas 
eminentes cualidades que nos distinguen de las demás 
natjiofies del tauíulo (n-ril9zado>/'Viv8mutt,tia/lMie]Í hora 
satísfecUo» dé fe(»ctaies<)iatimdesi¿on! qudll» ^««y^^t^ 
cíd'iids''fÍ«to<4dtó p ip«wct>iMÍgainKMii»da iámBOTolmm^ci, 
los eternos'ten<*teíAloifes<Jtaíip»wií»V"«»fc"*'íl 'thtttÁ; • 

Se tiene pof ffitioFma lentre Itjfefilásflfosiqwé el^honvi 
bre'tnoral és pit«d¿clo necesario de: en ednca«ípn,^;.jr 
por edaeaekm eotieHdcn n¿ tsn-ibleolla qubin.éda ei^ 
la viásí •doméhifca', 6 cri láSrf'éÉtettétesf'pdllliWí'V sino 
táiíibíett'laá'itaodifiaéittnés '{(üé IrtWtttt ^m«awwr*'»!» 
máláé leyd , las dotett^te y j^ráeltcíM; réligié^as'y lúa» 
ó menos puras , los errores populares adquiridos por 
tradición, los usos, ceremonias, costumbres , diver
siones y pasatieiÜjíos, y en suma, todas lás impresio
nes exterlore;? que ireclbímos. PartlendÜ'de estas malí-
mas Incontestables , hablemos dé buena Ye , ¿ cual ha 
sido nuestra educación , cual nuestra situacioa politi-
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ca desde oincKos siglos ixiá ? SI repasamos los anales 
de la Iiistorla , hallaremos que bajo la dominación ro-
Xanaa. fueron muy breves los períodos de felicidad so
cial ; porque circunscribiéndose únicamente a la ciu
dad de Roma los derecho» políticos que entonces se 
conocían, jama's fueron participantes de ellos las pro
vincias conquistadas, las cuales recibían el título de 
Colonias. Tampoco pondremos en cuenta de nuestra 
prosperidad las Instituciones que nos trajeron los bár
baros que de las orillas^ del ^Uico yidel Danubio 
se lanzaron sObre la Europa occidental jr.«aseñorearoR 
la península. Ni podra'n agregarse d. la suma de nues
tros bienes sociales siete siglos de guerras con los 
Musulmanes, ó de discordias civiles para disputarse 
la /corona á los privilegios feudales ,á<ta doeeaas , d; 
üiiniHas. 

Hubo, sin embargo , un tíenípo en que los pue
blos de la monarquía empezaron á conocer sus,dere
chos , pues que intentaron poner coto á las usurpa
ciones del trono y de la npblcza ^ pero la batalla de 
Tillalar desvaneció las'e^eranzas de W* IkOQibres li
bres y amantes de su patria. Sobreviuleron de ,all¡ jí 
poco las iguerras de religión.en iUemania y Holanda, 
y nuestros abuelos sacrificaron su sangre y agotaron 
sus riquezas para destruir la libertad civil y religiosa 
de los liftbUantes del < Norte, ó lo qijic ..viene d ser io 
{tropid, p^r^ afirmar. «í d^spoütsmo 4fl los Reyes'Ausf 
tríaoos y del4 Corto de B^mAi iQerca de un sigjo! era 
ya andado cuando los Catalanes, no pudicndo sopor
tar la conduela liviana y desconcertada de la Corte 
de Felipe IV , se sublevaron para recuperar sus olvl-
dodos derechos;, pero entonces se prestaron dócilmente 
los demás españolas ,íf;6er inatr,ua>,entos d? opresión y 
de tiranta .sofocando IpstpisfiBs gcra.id<jf,de la libertad 
catalana. Finalmente, al rayar el siglo XVIll dispu
tan el cetro español dos ilustres familias, y nuestros 
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arcenclierttes <.le<<p<ífl»zafí y artíqiiílan la patria para ic-
ner un Rey absciluto , sin que nunca se les ocurriefO 
examinar y reconocer los títulos de los pretendientes, 
n i dictarles paclos ni contlioioncs. 

• Con todo eso , confesaremos de Luen grado qué la 
Corte de Felipe V oomunícó- á los líspañoles una par
le de la civilización europea s y d pesar áe los ol)St;í-
culos que oponían la Inquisición , las leyes , los usos 
y preocupaciones vulgares, empezaron k domiciliarse 
entre nosotros los buenos estudios. A ellos se dfben 
los progresos que hizo la literatura en los reinados de 
Fernando V i y Carlos I I I , limpiándola de la hincha
zón y mal gast» que la tcnian esclavizada. Restable
ciéronla en toda su pureza Luza'n , Cadalso, Melen-
dez , Jovellanos , los dos Moratines, Irliirte , y otros 
españoles de gran nombradla; y luego asociaron sus 
preceptos y sQs bellezas á la filosofía-política los Cieu-
f»egos , los Qulntánasy otros escritores afamados. Iu<-
troducido y.i el conociralento y estudio de la ciencia 
social entre los españoles , solo faltaba un teatro don
de desplegasen su talento y sus luces aquellos que la 
cultivaban 'Con singular aplicación y esmero^: Ocurrió, 
p u e s , la revolucMí« de España ; y i d e n t r o ^ e los m u 
ros de Cádiz ctfmvató c( diacúiine en la t r ibuna na
cional la doetrind de íot mejores puMieistas. Son cier
tamente dignos dé alabanza* lo generosos é&fuerzos de 
los Ar^iieíles,' los Mt>jíá's; los lVIuñoK-Torrerii),<los A l . 
varei Cu í r r a , los Torenb* y d e tatitos otros esclarecidos 
•patriotas que rompieron l a valla de nuestras inveteradas 
preocupaciones ; mas nunca debíamos esperar que sus 
primeras tentativas ^ trisa;^o8 tuviesen toda la perfec
ción que nixntía se'hlcaflia 'sinó á'fcdsta de largas ex
periencias y de profundas meditacionesi • 

Discípulos de su doctr ina , ó lie la que «Indiaron 
«n sus peregrinaciones, fiícron' muchos militares^ hijos 
ule la insurrección española^ ó aquellos jóvenes de la 
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clase acomodada que se Imliuyeron de su espíritu, y for
maron su corazón en medio de los trastornos políticos y 
del estrépito de las armas. Mas el Tulgo español quedó 
«l«mpre sumido en sui errores ; si liien llegó á sentir 
necesidades hasta entonces desconocidas, y entre la es
pesa niebla de sus preocupaciones columbVó que era po
sible vivir con mas comodidad , pagar menos contri
buciones, gozar de mayor suma de inocentes placeres. 
Los aciagos acontecimientos de i 8 i 4 anublaron las es
peranzas de los buenos patricios , y el gobierno arbi t ra
rio que sucedió al sistema constitncional , de tal mane
ra multiplicó sus rigores y su desconcierto , que de una ' 
parte introdujo en el pueblo indiferencia y desamor , y 
de otra encendió la llama del patriotismo en la juven
tud. Desde aquel punto se observó á la Nación espanoT 
la dividida en tres clases. La una que medraba a la 
sombra de los abusos ; pero sin vigor , sin fuerza y sin 
recursos. La otra doliéndose de su miseria , pero sin 
atinar con el remedio , ó tal vez mlra'ndole con temor 
y desconfianza , merced a los que pintaban las innova
ciones como peligrosas d su salvación y conciencia: y 
Ih tercera , en fin , ilustrada , llena de robustez y osa
día. 

He nqui los elementos que constituían la Nación 
española al empezar las refoiTiias ; elementos que nucf. 
tros hombres de Estado debieran no perder de vista al 
pl«»tear su sistema. Hacerle conocer al pueblo las ven
tajas del gobierno constitucional, aliviándole inmedia
tamente de tributos y gabelas, era el primer paso indis
pensable. Llevarnos insensiblemente y como de la ma
no por la senda resbaladiza de las reformas para no 
exasperar a las clases privilegiadas , que tanto influjo 
egercen en la Nación, era el segundo problema cuya so
lución des estaba encomendada j asociar á sus trabajas 
y hacer partícipes de los empleos , cargos y distincio
nes a la juventud que nos redimió del duro caullveríft 
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qne sufríamos , y ea general ^ los patriotas que desde 
cuatro años d e su parte batallaban por restituir la l i 
bertad sí la Patria , aventurando para ello su existencia, 
8H fortuna y la de sus familias , era á la verdad de r i 
gurosa justicia. Los Ministros tenían en el Congreso 
nacional á sus compañeros de infortunio , d los que coa 
ellos trazaron en Cádiz el sistema que ahora se vá des
envolviendo : y aunque no todos los Diputados son lo» 
mismos de los años la y i3 , predomina su espíritu, su. 
op in ión , su inÜuencia. De aquí es que el Miiiislerio 
puede casi siempre contar con una mayoría de dos ter
ceras partes , y aún contajía con mas considerable nú
mero de votos , si en conferencias privadas antes de 
abrirse las sesiones hubiera formado su plan de reformas 
y lo hubiera comunicado amistosamenle a las juntas 
preparatorias para que en ellas se discutiera y analiza
ra . Por no hacerlo asi , resultarán los inconvenientes 
que poco i poco iremos manifestando. 

De la opinión pública. 

En las monarquías absolutas solo se adquieren opi
niones individuales, pero en los gobiernos libres se for
ma lo que se llama opinión pública. Durante los dos úl
timos reinados hubo en España personas que gozaron de 
gran concepto, como los condes de Aranda , de Cam-
poraanes y de Floridablanca , como el sabio y elocuen-
ta Jovellanos, los generales Oreille , Crillón , Córdoba 
y Barceló. Todo el mundo seguía entonces la opiíXon 
de la capital , y esta la recibía de los palaciegos. En los 
países que gozan de gobiernos constitucionales , como 
la Inglaterra , ha existido siempre una opinión piíbli-
ca , distinta de la opinión de la corte , y fundiida en el 
interés nacional que designa el rumbo que deben se
guir los Ministros y los Generales para hacerse gratos 
al pueblo. Donde quiera que se manifieste la opinión 
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pública , allí existe un elemento ilemocraiico , qtio en 
vez de peligroso, es sumamente útil, es indispensable en 
los gobiernos representativos. Cuando la opinión se mues
tra favorable para crear nocvas instituciones , debe infe
rirse que el pueblo las tiene ya adoptadas , y entonces 
ballítndose en tal estado de madurez , vienen á ser de 
todo punto necesarias. 

Pero , ¿cuál es cl órgano natural de la opinión pú
blica en los paises libres? Sonlo sin disputa las juntas 
populares y J» libeplad de imprenta. Quítense estos dos 
móviles de lá expresión nacion;tl, y al momento qneda-
ra'n olistruidds los canales por donde se declara la opi
nión. Las corporaciones políticas de cualquiera especie 
que sean y la libre comunicación del pensamiento , sir
ven constantemente de barrera contra la t i ranía , y de 
puntos de reunión para los ciudadanos. Donde no sé' 
lutUa'ren estos indispensables apoyos , faltará el amor de 
la Patr ia , faltará la única salvaguardia de la libertad 
civil. Jío es la mala condición de la especie bumana, 
n i la desigualdad de las riquezas , como ban ponderado 
algunos filósofos de iinaginaejon ,f(;AlQrad^ , la verdade
ra causa de nuestra miseria y perversidad ; sino los 
gasÉtos despruporcioaados de los gobíernob •, la ambición 
de ios Ministros y sus agentes, la mala distribución dé 
los en>i>leos , 1*' insuficiencia de sus dotaoiones, los. im-
pupst(y«' excesivos, laia trabas y prohibiciones puestas al 
T!oniei¡M<> , 'y la desigual klministraioioit de la .justíol»< 
Aslií*!^ > e l 'único plan que conviene formar eiai eldrá. 
e& el de ocuparse incesantemente en buscar medios de 
íntiBidír en los ánimos el amor de la libertad , es el re
parar injusticias , desterrar errores y unirnos al sistema 
constitucional, como necesaria «t nuestro interés pr iva
do. Para llegar a' este felic término e» forcoso'.observar 
los progresos que hace la opinión pública , ver la di -
mecclon que toma , las reformas en que se fija > y los 
arbitrios que proponen sus órganos naturales , que cor 
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mo llevamos dicho, son la imprenu y las discusiones 
de las sociedades patrióticas. Los Mlnislros del Rey y 
los representantes de la Nación -que se dejan guiar por 
el norte Infalible de la opinión pública egercen una es-, 
pecie de dictadura indestructible y sagi'ada ; al paso 
que son unos impotente pigmeos cua)],do sosiituyep, á 
su misión veneranda objetos de ¡iJte$ré$î ^{>ri,vado, ó pasio
nes individuales. 

Cedamos , pues , sin temor al impulso de la opl-' 
niou pública , y lejos de aborrecerla, Invoquemos ince
santemente el exa'men y. censura de los hombres honra
dos y amante» de la Patria. La censura moderada .es, el 
primer instrumento auxiliar de toda Co^slitucioa J>ue-
na , el único vigilante y la mas poderosa compensación 
de las leyes defectuosas, la mas segura fianza de la paz 
de las familias y de las naciolies ; pijes sin la ceusurar 
l ibre y franca la opinión pública queda slu expresión,; 
sin intiérpi-etes , ahogada , muerta. .., , .^ 

Se concluird. 

Sesiones (le Coj^tes. 
• ' ' • ' i ' • ' • • • • ' • . ; , : ' , . 

i.i'i.- E n la 'sesiou.dielaS de octubre preseolpl^'abmisxoa 
de UacleiidA itu diotámien «cerca de las rotttas deLpApei 
sellado con aplicación a' las letras de cambio y á otros 
¿hjelos , ; y quedó aprobado. Resulta de dicha ley que 
desde i .° de enero de 1821 deberá' usarse'del píigeleer 
Hadó en los registros , libros de a c ^ s y aouerdps.deiliOS 
Gb'íspbt, cabildok , corporaciones , coBiuik»d«Mlei) ^cle.^; 
siásticas seculares y regulares 'de la Peutnsula ^ Isla$ 
adyacentes. Que las comunidades que posean bienes rai
ces , -aunque se .titulen mendicantes tendra'a la misma 
obligación; pero las demás usarán el papel de pobres. 
Que á ios emplaidos de Hacienda y otros de, la flasí 
que ' llaman civiles, aquienes se acostumbraba despachar 
sus nombramientos en papel común , se haga ea ade-
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lanteen el sello señalaclo para otros deslinos ó empleos 
de igual ó semejante clase y dotación. Que las letras 
de cambio , ahora vengan del cstrangoro , ó sean gira
das y pagadas en la Península , se dividira'n en cinco 
clases: la primera costará ?. reales de vellón y servir.-í 
para letras hasta la cantidad de 2000 reales. Sera de 4 
reales el precio de las de segunda clase , desde aooo a' 
8000 reales. La tercera de 6 reales para las de 8 a' 
16000. La cuarta de 10 para las de 16 d 20000 reales, 
y la quinta de. BO reales para las de 20000 arriba , dán
doles dos cgemplarcs á los que tomen papel de la pr i
mera y segunda clase, y tres i los que lleven de las 
restantes, sin exigírseles mas que lo que corresponde i 
un solo egemplar. 

Hemos notado que en los artículos de la ley no se 
liabla de las libranzas , recibos y pagarés que debieran 
estar sujetos al sello, pagando la mitad de lo que han 
de costar las letras de cambio. INI tampoco se trata 
del establecimiento de oficinas en las capitales de pro
vincia y en algunas otras plazas de comercio para se
llar las letras que vengan del cxtrangero antes de su 
aceptación y endosos, ni délas libranzas, recibos ó paga
rés que los particulares liagan en sus tratos y convenios. 
No dejará el ministerio de Hacienda de notar este de
fecto y de disponer que las oficinas de sello se incor
poren á la administración de las Bulas y á la de Hipo
tecas de que hablaremos extensamente en artículo se
parado. 

El Sr. Martínez de la llosa propuso á las Cortes se 
declarasen interinos todos los in;igIslrados y junccs , e i -
cepto los que hayan sido electos coustitucionalmcnte des
de que se estableció el sistema , dejando al arbitrio y 
prudencia del Gobierno el confirmarles en su nombra
miento ó el destituirlos. Fue aprobado. 

La comisión de Agricultura propone que se reduz
can á domiulo particular libre y exclusivo todos los tei--

2 
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renos baldíos de Espnña, excepto los agidos necesarios 
á los pueblos , pn-firiendo para la enngflnacion d los 
vecinos y después á los comuneros. Se divldira'n en dos 
mitades los terrenos de baldíos , la una destinada á la 
extinción de la deuda pública , la otra que se distribui
rá en suertes para reníunerar d loft militares que obten-
gnn su retiro ó licencia final, y i los que hayan queda
do estropeados en sa'vicio de la Patria. 

Del Crédito público. 

En la sesioD del ag se Ai& príacipio á la discusión 
del dictamen de la comisión de Hacienda sobre el Cré
dito público, y se continuó examinando en los dias su
cesivos los artículos en que se divide el proyecto de 
ley. Como la materia es de la mayor Importancia , y co
mo ha dado ocasión á inñnitos comentarios y á censuras 
acaloradas, trataremos la cuestión oo^ Itt mayor impar
cialidad y buena fe. 

No hay un español que no conozca la importancia 
del Crédito público y que no prevea cuan necesario ha 
de ser su uso para lleuar las atenciones que se han de
clarado inviolables. Debíamos , pues , esperar que lag 
rentas déla Nación quedarían en su mismo estado, has
ta que se sustituyesen contribuciones establecidas coa 
mas prudencia y tino. Pero trata'ndose de aliviar á los 
pueblos , según aconsejaban la razón y la polít ica, to
do hombre versado en la ciencia económica hubiera 
presumido que se contentarían con suprimir las adua
nas in ternas , dejando algunos Impuestos sobre deter
minados consumos en las ciudades mas ricas y populo
sas. Todos, en fin , hubieran creido que se desterraría 
para siempre el sistema de repartimientos , y que se con> 
servarían cou ligeras modificaciones las rentas del ta
baco y (le la sal. Mas la precipitación y el ansia de 
aplicar iatempestiyamcuté á la Hacienda pública los 
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principios libéralos con «na extensión inJcfinMa y mal 
calculada , hicieron olTÍdar las ma'xiinas de buona ad-
rainistrnciori , dando motivo para que cantasen victoria 
los enemigos del TOgímew constitucional. Porque , digá
moslo sin reboEO , desapareciendo como van a' desapa
recer percepciones do gran cuantía , sera' difícil acudir 
á los gastos que exigen las necesidades del Estado. 

Es preciso confesar que la institución do la ofici
na del Crédito público íír»e , cuando menos , de testi
monio digno de la ma^fvr alabanza para demostrar la 
loable j sana íiiteitcion d« los que imaginaron que al 
crearla se reanimaría la confianza general, Pero ni las 
oficinas mejor arregladas, ni la raukíplicaclon de ór
denes y i'esolucíones, ni el celo mas puro bastan i dar 
existencia y aelidéa A1 c rMi to , mientrM no baya uni
formidad y «íoBCÍert» en lo» planes , mientras se ad
viertan inqu!eta<des y temoi-es , 6 se áeswubra impo
sibilidad de hallar aAUrios para sallsíacer las deudas, 
ó se vea el Gobierno en la dura alternativa de empe
ñarse de nuevo para subvenir a' los gastos del ano cor
riente, sin dejar liquidadas y consolidadas las deudas an
tiguas. Como el crédito no es otra cosa mas que la fa
cultad ó la proporción que tiene un individuo ó una 
nación de encontrar prestamistas , claro está que se fun
da línicamentc en la convicción de que serán devuello» 
los capitales y de que se guardara'n con escrupulosa fí-
delidajd la* co«<Iictones 4el empri^siito. ¿ Y qué i-ecursos 
se han descubierto flespties de mil debates y óontr»íversIaa 
para eximir i. la Nación tle una deuda tan enorme ? 
No se halló orro mas que el de inscribir la que gana 
interés en el gran libro de la deuda piíblicu , soñaiim-
do 5 por ciento de réditos , y aumentando ó disminu
yendo «i capital, s e ^ n sn clase y naturaleza Í de suerte 
que sí la deuda procede de vale» que solo ganaban /J 
por loo , se auraentarií este rédito hasta el 5 , y se dis
minuirá el capital en una quinta parte. Mus si prove-
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nía de otros créditos que lleralLin el interés de 8 ó () por 
100 , se rebajarán al 5 y se aumentará el capital en la 
proporción que corresponda. 

Aliora , pues , convieae tener presente que la deu
da de Kspaña se compone de créditos con interés y 
créditos sin él. Aquellos que llevan Interés importan 
cerca de siete mi l millones de reales de capital y de 235 
de réditos. La suma de la deuda que no causa rédito 
es de siete mil millones , y el total de una y otra as
ciende a' poco mas de catorce mil millones. Agregare
mos también la deuda antigua procedente de pensiones, 
TÍtalicios , vales de Felipe V , juros y sueldos de los an
teriores reinados que se presentaron á liquidación al 
Goi)ierno de José ; porque no hay egemplo en la his
toria de las naciones cultas de una injusticia semejan
te a' la que se cometió declarando nulos y de ningún 
valor aquellos créditos , por hallarse convertidos en cé
dulas hipotecarias. Reconocidas estas , como se debe 
esperar de la política y de la justificación de las Cor
tes , tendremos un total de quince mil millones de 
deuda. 

Pero veamos que recursos hay para extinguirla. Se 
cuenta con el producto de la enagenacion de los bienes 
de monacales , con el de maestrazgos y encomiendas 
vacantes, con ochenta millones del patrimonio Real, 
con alguna parte de la septimacion de fincas eclesia's-
t icas, y por último , con la venta de bienes de capella
n ías , memorias , patronatos y otros que pueden secu
larizarse en virtud de bulas pontificias. Todo su valor 
en venta no pasará de cuatro mil millones. Mas demos 
de barato que en las subastas á papel de crédito se du-
pliíiue la cuota de su tasación con las pujas de los 
compradores, en cuyo caso resultara' que la deuda que
dará disminuida en una mitad. Y entonces ¿ como 
amortizar la otra mitad 1 ¿ Con qué fondos se abonarán 
los réditos de la deuda consolidada? ¿Dóudc están las 



rentasen suficiente proporción para los gastos del añoj 
para las mejoras de caminos y canales , y para la amor
tización progresiva de la restante deuda? Lo diremos con 
franqueza y sin andar por rodeos. Es necesario abra
zar ciegamente el consejo del célebre Smilh ; es in
evitable reducir la deuda á dos tercios, pagar con exac
titud un 3 por loo de interés, y amortizar progresiva 
y lentamente el capital , comprando las inscripciones 
al curso del día con el producto de los bienes nacio
nales vendidos lí dinero. 

I. Contra, este; peuMbniento ac «IrguirtC tal vec ^ue la 
adquisición de las fincas á papel de crédito aumenta
rá los itiiereses materiales tie la revolución y com
prometerá' muchas familias. Pero ¿ quien no ve que 
los créditos existen en manos de pocos capitalistas , en
tre los cuales bdbrá muchos: extrangeró» ? ¿ A quiea 
se le oculta que los labradores y artesanos que tienen 
ahorros , los guardan en dinero y no en papel , que 
no conocen ni se curan de comprar? Facih'iese la ad
quisición de los bienes nacional»» , dividiendo las fin
cas como mejor convenga , y cediéndolas po* veinte y 
cinco ren tas , pagaderas ep cinco a ñ o s , y, entonces 
de aüi d pucos meses quedara asegurado el gobierno 
constitucional. Todavía pudiera agregarse á esia dispo
sición la de establecer rifas de lincas de gran valor, 
observando el modo y forma que pareciesen mas ade
cuado*. ,para,«xcitar 1*. codicia de los jugadores. 

Apies de terminar este articulo hablaremos de 
una idea que nos ocupa la imaginación hace días , y 
es , que cu nuestro concepto debiera limitar sus fun
ciones la oficina del Crédito público a' recibir de teso
rería los productos de los bienes nacionales que se la 
consignasen para el pago de intereses y es.tincion de 
,1a deuda. Kl administrar fincas , sacarlas á subasta, 
percibir impuestos } nombrar empleados , son atribu
ciones de todo puüto agenas de uua Caja de amortiza-
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clon , y íí ntiestro modo dé entender no debe ser otr* 
cosa la Dirección del Crédito ptiblico , ni puede serlo, 
sin que apareica la moastruosa disparidad de linber 
dos Ministerios de Hacienda en España. El temor de 
que se invirtiesen los caudales aplicados ¡í la deuda 
nacional en objetos de distinta naturaleza fue el loable 
motivo que se tuvo presente para crear aquella oficina 
sobre el pié en que ahora la vemos, sin advertir que »t el 
Gobierno quisiera olvidaí'ta<ta consideración y fuera 
tan injusto y prepotente que pudiese átropellnr las re-
solucwBCí de lae Cortes , no bastarían > d'contenerlo 
tres Directores del Crédito pdbiitto. ¿Y 'que Ministro 
ni Tesorero se expondrá a una responsabilidad tan tre
menda como la que lex resultaría si echasen mano de 
los caudalel destiuados á la extinción de la deuda, 
mientra^ existiese la menor sombra de representaci oa 
Baciobal ? 

Anuncios. 

Reflexiones dirigidas-á la comisión de Cortes en
cargada de proponer los medios para el exterminio 
de los ladrones jr malhechores, 6 proyecto de ley pa
ra el establecimiento de lá politia jtidicial. Por J. U. L. 
Se veitde «n la, Ubr<erla de Rodriguee , calle de Carre
tas : su pr«cio • cima tóales. 

El átítor de esta p^eció$a oibríea observó con aten
ción el proj-ecto de ley á qtie se refiere, y extrañó 
que tratándose de atajar los desónlénes y la impuni
dad de los malbecbores , á nadie «e le Imbilese ocur» 
rido el único medio Ae precaver los dcKlos que con tan
to escándalo se comete» «n todo el ReiHo. No basta 
imponer penas rrgarostts , abí*viai' los tra'mltes judi
ciales , extender las favnílades del magisit-ado , partt 
alcanüar eil laudhble fin de filíler'mirtítf los malvado» 
que á cada instante amenaüati 1& vida y los iotereses 



í c los paoííScgp ijí^dadunos., Es preciso además orga
nizar una policía judicial agtiva , vigorosa , fuerte , y 
de cuya vigUancia no pjtied̂ jct escapar los pías astu
tos taalUechores. ¿ Y comp L^grai'lp sin adpptar el hv^n 
«ombiuado sistema que prppone el ai^tor del opt^sculo 
que auunciawips ? ¿Que auxilios tiene un AlcaU'j! 
coustilucional ó un juet de primera iuslancia para 
precaver los insultos que á cada paso reciben los tra-
gineros, los caminantes , y hasta los moradores de las 
ciudades mis populosas ?. Confeséinoslo de buena fé. 
La falta de experiencia , de estudios y meditación nos 
obliga á las veces á proceiler á lientas en los nego
cios mas fáciles y sencillos. 

Después de sentar máximas muy luminosas de 
jurisprudencia aplicada i la policía judicial , pasa á 
señalar los funcionarios que deben estar encargados de 
ella. Con este designio establece Jueces de paz como 
au-slliadores de los Alcaldes conslilu.cíonales; supone 
con soliruda razón que se ha de organizar una fuerza 
ariuada , semejante á la Germajidería de Francia , cu
yos oficiales cuidarán de n^antener el buen orden , de 
extenderlas primeras diligencias , de distrib.uir su tro
pa , y de acudir con presteza á cualquier punto don
de se cometa un crimen , ó haya Indicios de que se 
Ta á cometer. Deépues instituye un Fiscal en cada juz
gado de primera instancia , d qu^en se autoriza pam 
egercer cierta censura s9Í\re Iqs agentes de policía y 
tener en las turnarlas la parte .que ^etie corresponder-
le por su oficio. Finalmente , según el aulpr de las re
flexiones que extraclanios, debe haber en la capital 
de la provincia un magistrado superior que será el 
Fiscal de la audiencia del territorio y el gefe de Ija 
policía. Para ofrecer i lo> lectores todo el plan de una 
sola ojeada lo reduce el autor á diez y siete arliculos 
que forman un proyecto de ley muy completo , muy 
ü e n entendido , y cuya ejecución es únicamente ca-
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-paz de déstérraí lóH ladfonCs j - «isllíecSdfés. Aslrpie, 
aconsejamos á todas las personas, que deseen instruir
se en tan importante materia , que lean con dcteni-
miéiito las reflexiones de 'ÍJtié vamos hahlando. Y si 
e l señor Ministro de Gi'ácid y' Joálifclá' tiiViera ocasión de 

maridaríais ciítííifnar', 'estani^ clertóí'de- qué se senti
r ía •velieiiíenfémenie inclinado á presentarlas i. las Cortes 
en forma de proyecto de ley. Gomo quiera que suce
da , págvicmoá entretanto al autor de este escrito el 
ti'ilnito de alábátiza que se debe á su tálenlo , á su 
ilüstííícidií y ' á su dtíéíiitéresado "patriotismo. 

Exposición hecha al Congreso nacional por la com-
ptiñia de Cárdenas sobré su asiento de azufre; salitre 
y pólvora , y observaciones diri>¿idas al Gohii^rnó so
bre la libertad de ía fabrióakióh y comercio de esloi 
artículos. Imprenta de SáñctóJ ' ' ' 

Es opinión, común entre todos los escritores dé 
Economía política que los Gobiernos no deben jamas 
metcráé á fabricantes ; porque ño interviniendo el in-
tcréá individual en las operaciones de' la industria, 
riúneá <í4fteft'laé* materias 'M'áHbradAs'aquel grado de 
perféccto'n que riétiboTi eá ' Wendpt'esa'r puestas al cui
dado de particulares. Guando los Gobierno^ son abso
lutos les conviene tener mucbas personas á su devo
ción, y entonces se multlplíban los impuestos y con 

" ellos un ejército de eííi|jléádos que cliupan la sustan
cia de los pueblos, y traen en perpetua inquietud á 
los ciudadanos. Penetrado sin duda de estas máximas 
saludables el señor Ministro de Hacienda propuso en 
su Memoria que se enagcnasen ó cediesen todas las 
ftíbrícas que hasta ahora han corrido por cuenta del 
Gobierno. Seria , puds, una extraña contradicción qué 
de nnevo se administrasen por la Hacienda pública los 
ramos de azufre , salitre y pólvora. 
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Fué ciertamente un* cosa ¡uesperacla oír d un Di

putado de Corles proponer en la tribuna, nacional U 
anulacion^de la contrau dels^ C«0itfinñiade Cárdenae 
para que. *olvieíd ái una admitlistrao^on yicípsa y su* 
mámente perjudicial á los intereses ptíblicos^,;coma 
3Í"no estuviera obligada la nación á cumplir las obli
gaciones contraídas por d Gefe supremo de ella, en 
tanto que nn se aortídlta^e legiibuentc que hab^a le,-; 
sion euioinuúima jrl,quW<'npr'Be .citoniBU»nrCoii L ĵî ajroî  
exactitud por parte de la compañía las condiciones 
estipuladas después de una subasta j publicación en. 
debida forma. 

En la Memoria que anunciamos se prueba del 
mas CQncluyenfe», Pr^^eco: : que el saliere C|Oa 

t|ue abpra sefíibrtca la ,p4][vo^a de, guerra estc( a 
do ppr.iJa Cpmpañía en un grado tal de p<rf«ccion,; 
cual nunca ha tenido ; que sale mucbo mas barato 
á la Hacienda nacional, y que entrega ó puede eur 
tregar [cuando lo pidan mayor , númerpí de, arrobas 
que jî f £|í^rlc:adas en ^einpo^ de su. auge, y ef ífloera ^roa^ 
peridad. Segundo : que estará va^ asegurado ejl surti
do del salitre, afinándolo la Compañía que no el Co-
bierno. Tercero : que saldrá mas barato, recibiéndo
lo a,(^uado de loa asentistas. Cuarto: que será mejor y 
inas f^undanle Ifi, pályíora, de c,9n)erpJio, fabricada par 
«l.iañf l̂ljtoi. Quif^t9,(.qúe «f|î ;̂ ái|t;iQenQfi, expuestas á ex-, 
plofM>n(?s, las, ^^^pas de pólvora en manos de ascn-
tisus , por el •ii^gular esmero con que las evitarán pa
ra no sufrir grandes perjuicios en sus intereses. 

Con tan concluyenles demostraciones no era de 
esperar que nuestros reprcsífilanles desoye^n la vps 
de la razón , de, la justicia y del bien público , en con
traposición de los clamorea de puatro empleados cesaix-
tcs que se duelen de ver frustradas sus necias y mal 
disfrazadas intenciones. 

La memoria está escrita con rapidez , pureza j 
3 
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buetia lógica , como era deetperar de las luces y ta
lento de su antor. Sentirán los adversarios de la Com-
paSíá qué haya caldo tn-tan buenas manos la defensa' 
dé'sii Jiiáticia , ' y !»'• demostración de los importantes 
servicios que están haciendo á la nación los benemé
ritos'é ilustrados patriotas que trabajan incesantemente 
en fomentar algunos utllisimes ramos de industria que 
su modestia no les permitió manifestar - al cuerpo re^ 
preSséntativo, ni al sedor Midistrode Hacienda. 

JSoticiás exttaiigeras. 

Se van lúultíplicandó'eri Alemania los Gobiernos 
corislltuciónales; y el gran Duque de Hesse Darmstádf 
acaba de dar á sus subditos iin testimonio nada equí-' 
toco de los principios libefálesque profesa, entirgatt'^ 
do á'los Estados dé su soberanía que le presenten una 
Có\istitucion que pueda ser modelo de la» <>stablecidas 
ó que se establezcan' en Alemania. Con tan admii'ábleé 
sentimientos se grangeará aquel Príncipe el amor ;̂  
las bendiciones de sus subditos ; bendiciones quft' éa 
vano deben esperar los que lodavia no quieren oir loí 
consejos de la razón ilustrada. 

Eñ Nápole»'siguen coa el mayor entuhiaímó' los 
alistamientos para rechazar cualquiera agresión ettrtitti-
géra. Las dos provincias Confinantes con el Estado Ro*-
mano han puesto sobre las armas a4ooo'combatlenteá. 

Anda en manos de todos una nota diplomática 
del Ministro de negocios extrangeros de Ñapóles , Du
que de Campochiaro, eñ respuesta ÍÍ !a carta del Prín
cipe de'Meltérnich. Eriella sé habla con aquella dig
nidad que conviene á ün pueblo l ibre, y se contesíft 
victoriosamente á las pretendidas quejas del Gabinete 
de Austria , declarando por ultimo que no hay un so
lo Napolitano que no esté pronto á derramar su san
gre en defensa de su patria , de la Coüstitucion y del 



Monarca, El día 6 de oclobre )mbo geslou s««reta en 
el Parlamento de. Pía'poles para tratar de la p^bsist^a-
cia y sueldo de los patriotas que acuden a defender 
la independencia nacional. La Corte de VIena habla 
enviado á Italia 3o,ooo hombres de refuerzo , y esta
ban en marcha^ por el Tlrol otros 20,000. : 

El 35 del corriente se pjiblicó en Parí» una pro
clama de S. M. Luis XVIII por la cual convoca lo» 
Colegios electorales para el uombramíenlo de los Di
putados que por quintas partes«e renuevan anualmente, 
y para el de los 172 miembros de la Cámara que en 
virtud de la k j del añ() último han de ser elegidos 
en las Capitaksdb los Departamentos por los propie
tarios que pagan de 600 francos para- arriba de con
tribución. Son muy notables . las siguientes expresiones -
de l4.>pro«lMnta,i ««Separad de las nobles funciones de 
«Diputados i los, que' promueven desórdenes , sí los que. 
»prop^«,i^ injustas deaconfiañiias xjontra mi gobierno,; 
»contra,' qii familia', y contra táí; y 4Í os pr^guntapi 
«porque no )os queréis, ofreced i su contemplación la 
«Francia txu oprimida hace cinco años , tan milagror 
«sámente restaurada después , próxima en fín a' 1 recibir 
»elpremÍQ de twips.saírificids,, i jet dlstninuidas las 
«contribuciones y aliviada del peso de muflhas gaho^ 
«las. Decidles que la época en que todo florece , todo 
«prospera , todp se engrandece en vuestra patria , no 
«es la mas oportuna para exponer á los riesgos de sus 
«delii;ÍQi ins^satos , ó, para dej^y á,mercad de Bus per-
«yerso? designios nfuesĵ ras ^rles. , vuestra Induslri^, 
»?,l fruto de vuestros campos , la vida ¡dtí vuestt-osihi^.; 
»jos , la pai de vuestras familias; en suma , una feli-' 
«cidad que todos lo» pueblos de la tierra envidian." 

,¡ Li^stima es que,un país tan privilegiado por la 
naturj^l^za, que unos-hahitaiMés tan Induétrlosos, y un 
Gobierno tan IWslrado,i vivan expuestos á las ¡ntr!ff.-»s 
y .«xaltaclon do un partido de nobleb , de anliguot • 



eortesahOfl y ecleáílfátictWtfusiés qtre engañan «1 Rf^ 
Cftluinniaticló á sus Ccrtrijtetriótasí qué suieñán siempre 
éon leí niortaíquiá absoluta , pintan dlSuItadcis temores, 
7 exflfspteran con sus intrigas y manejos ;í la inmensA 
mayoría de franceses constilucitínales que solo desean 
gozar»de los bienes de-"'la; pai y*de'l* libertad legalf 
- Xftíf píeigfeíos de li«'i idéaS 'libélales fen Portugal 

no son'tan rífpidos'coiflo' deseaban losbueíitíS potri-' 
cios. Por decreto de i5 de setiembre se nbmbró una 
comisión de cuatro Censores que dejaba algún desaho
go á la introducción de- las obras escritas en países, 
estrangerosj nías esta resoWcion no'agjj^adó ¿ los Tri-
bnñdles qué tedian'á4a Cargri lid**^sellavitj«ád6 la im>;' 
prenta , y asi en i4 ^^ octubre se publicó en' la Ga
ceta de Lisboa un decreto de la Junta provisional de 
G obierno , en el 'que se' manda i sujetar' - <$omo ' en lo' 
antiguo i -la censura delordéaario', del santo ófiei'o;' 
y<del tribunal átlDesembar^ d»>'piait»oi'hié ^iíiUM'áe 
aquella pnocedeñcia. Todavía se catatua-k;dfl' Mt(6Kft 
lentitud en los trabajos preparatorios para ía convoca
ción de las Cói'tes del reino, lo que atribuímos a' que 
se ágaardan avíeos'en orden al «emblanie coto que fué 
recibida en <'Río ^ttéiro la'li<>tici%"dé iii ibstttfeccioil' 
d e P o r h í g a l j i ' i 'il) <• •'( I •!> J;!>«.Í'i!r. ; f i i )OÍ)i! i i : Í ' IK •; < 

• ' Noticias Nacionales. 

-I "En la causa fbrmadá alSr^ iltiarques de CáStelár,' 
Cfi^ieati'áe giiatdías «le lá'persoi^a díel Risy, p¿Ar httUef 
pubstoopreso d>ítieomünlcoáo'*!'<3adiiíte ¡siíjSercíufeéíariflt 
del mismo cuerpo D. Gaspar Aguilera én razón décier^ 
tas expresiones que ímpriuiió y publicó sobre lo ocur
rido en el cuartel la noche del 8 al 9 de julio de esta 
año, se declaró < por sentencia quC'S.'M. 8e«irví<4 npfo-' 
bar , qwé «U referido Sr; tti<m(ués no ka iufríngicto la' 
CJeusútucioD y ni las leyes <le la lijiejrtad de imprenUt 



2 1 
Madrid 9 de octubre. Deseando Instruir al pdbli-

co de los motivos de Inquietud que en estos días traen 
los ánimos en continua desazón , hemos procurado re
unir las noticias mas acreditadas que corrían entre los 
curiosos , de los cuales resulta en compendio lo si
guiente. 

Las Corles lilcieron presente á S. M. en una ex
posición muy respetuosa y enérgica lo sensible que les 
era que al cerrarse la primera legislatura no tuviesen 
la satisfacción de disfrutar de su augusta presencia en 
el salón de las sesiones que hoy mismo acabaron á me
diodía. Expusieron igualmente que cuando aparecían 
BÍntoraas de desavenencias polí t icas, pudiera esta cir
cunstancia dar ocasión para que los malévolos Inten
tasen hacer creer que no existía entre los dos poderes 
legislatÍTO y cgecutivo aquella unión y concordia tan 
necesarias para' afirmar el imperio de la: Constitución 
y conducir la nave del Estado bajo los principios que 
aquella establece para hacer la felicidad de los espa
ñoles. 

El Rey ha respondido A las Curtes en carta de 
ayér'qiue 

«Habiendo abrazado y jurado la Constitución Ubre 
xy voluntariamente en el 7 de marzo , luego que co-
»noció el voto general del pueblo : habiendo emplea-
»do toda su Autoridad Real para la plantifícacion del 
»«btena CohMitucional , para la. reunión de las Cor-
«tes con arreglo á la misma Constitución': hablcndota 
«jurado con lá mayor solemnidad en el seno del Con-
»greso tan libre y espontáneamente como en el 7 de 
«marzo ¡ habiéndose unido de corazón a' las Cortes na-
»clónales para cooperar al grandioso empeño de res-
«tablecer la gloria de los Españoles, hacer su felicl-
«dad, y consolidarla bajo los principios funidalíienta-
»l(;s que la misma Constitución establece; no acaba de 
j»persuadirse que uua circuusuncla tan Indlfcrcule co-



32 

»mo la de no venir en persona i cerrar la» sesiones de 
»las Cortes en la presente legislatnra , puede Jar oca-
Bsiona' los malévolos para Interpretar slniestramenle es-
ata omisión , para la cual se encuentra autorizado por la 
«misma Constitución en caso de cualquier impedimento. 
«Que le es sensible que el estado delicado de su salud y la 
» crudeza del tiempo impidan á S. M. venir i Madrid con 
» aquel aplausible motivo; pero como quiera que sea , si 
»los malévolos intentasen cualquier insulto contra el sis-
»tema constitucional, contra el cuerpo de representan-
»tes , ó contra el Gobierno según se halla establecido, 
«usará de todo el poder y autoridad que la Constitu-
nciou ha depositado en sus manos para perseeuirlos 
• exterminarlos y consolidarla felicidad déla Nación 
?>llevando adelante las útiles reformas que las Cortes 
»han emprendido, con lo demás que sea necesario para 
Vasegurar el nuevo sistema de gobierno,en que cifrará 
!»8lempre S. M, su mayor gloria.» 

Felicítemenos los buenos patriotas de una declara>> 
clon tan solemne; declaración que ha puesto término i 
nuestra inquietud y colmado nuestras esperanzas. 

En sesión extraordinaria de la noche del i.'* AeL 
corriente se procedió i la elección de la diputación per-
laanente de Corte» y salieron nomln-adoa por la Peníit-
sula los Señorea Muñoz Torrero , Giraldo, Sancho, Mos-
coso; por América los Señores Zayas, Bodega y Cou-
to. Suplentes , D. Fernando Navarro por la Península 
y por América el Sr. Pino. 

El día I." por la noche se presentó en la» eerca-
nias de Avila una partida compaesta do cien caballos 
y muchos paisanos A pié y armados que tenían por co
mandantes a' los llamados Gutiérrez y Morales. El Gefc 
político interino ocurrió al conde de Labisbal que se lia-
Ilaba en el teatro, y aquel general reunió algunos suizos 
con la milicia nacional , salió inmediatamente y los 
Ahuyentó. En la mañana del a volvieron á presentarse, 
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los atacó de nuevo el general Ijabisbal y les hizo va
rios prisioneros, entre los cuales se hallan Gutiérrez y 
Chacori , autor del papelucho intitulado Perico y Pen-
danga , impreso anos atrás. Continuaba el conde de La»-
bisbal en su persecución. Entre tanto se dice que en el 
primer interrogatorio hecho ií Gutierreí cita d varios 
personages muy distinguidos , a quienes pretende com
prometer en sus declaraciones. Aseguran que pagan con 
exactitud todos los sumiAisiros que exijen por donde 
pasan. ' 

La cauáa de Burgos está ya sentenciada en prime
ra instancia , según rumores , y ha pasado al tribunal 
de apelación. Suponen que resultan catorce sentencia
dos d muerte, y qué el general Echevarri ha hecho im
portantes revélaelones. 

Por toas que eto algunos periódicos se dé poca im
portancia á las ocurrencias de Avila , al atentado d« 
pretender alterar la tranquilidad piibllca en Yalladolid 
con ocasión de los alistamientos para la milicia nacio
nal , y por mas que' no se haya querido hablar de 1* 
representación del árzbbispo de Valencia en la que dis
putaba á las Cortes su autoridad sobre secularización 
de los bienes eclesia'slicos y reforma del clero , con 
otras novedades harto tristes y desagradables, estamos 
recelosos de que sean anuncios y precursores de suce
sos cuy*8 consecuencias no 'podremos adivinar , sino 
reina entre noisotrosla mayor unión , y sino manifies
ta el;Gobíemo toda la vigilancia y energía que sean 
necesarias para conservarnos la paz y el buen orden. 
] Ojalá que los hombres sensibles y amantes de la justi
cia y de la Patria se reúnan de corazón para preser
varla de los males que siempre ocasionan las pasiones 
desenfrenadas. 

Se dice que por la parle de Ronda no falta gen
te aviesa y descomentadiza que procura alterar la quie
tud de aquellos habitantes , sugeriéndoles ideas absur-
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das y ridiculas , y áifn añaden los noveleros que de la 
plaza de Gibraltar se subministraran auxilios. Esto 
bien podríí suceder si los pagan i dinero cuutaute. 
Como quiera que sea debemos tener presente tres co
sas. La primera , que si damos crédito á un periódico 
se celebraron en Ronda con seríales de júbilo y alga
zara los acontecimientos de Madrid del 6 y ^ de se
tiembre, y aun parece que hicieron una fi(rs^ taa 
injuriosa como ridicula , vistiendo un muñeco qije re
presentaba á uno de los mas esclarecidos héroes de 
uuestra revolución , que arroja'ron al río. Segunda, 
que apenas se propuso en las Cortes la ley sobre sa
ciedades patrióticas, »e apresuraron á. cerrar la,que.ha^ 
bia en dijcho pueblo , mostrando i*na alegr^ sf^ngulai; 
y estrepitosa. Tercera , que como muchos naturales de 
la Serranía viven del contrabando , hablan llevado 
muy á mal el desestanco del tabaco. 

Nuestro Monarca y S. M. la Reina con los señores 
Infantes é Infantas permanecen ai^n en el Real sÁtio 
del Escorial. Se asegura que una ligera indisposición 
ha impedido al Rey venir a' la ceremonia de cerrar 
las sesiones de Cortes; pero no dudamos que SS. MM, 
y A A. regresanín en breve á Madrid, puesto que le 
cruda estación del ínTlemo al ,p¡é del Cuadarjc^ma no 
podríameitos de alter^.^Ja lipportante ^al,ucl'de nuestil'o 
Rey. Estamos , pues, firmemente persuadidos que den
tro de pocos días recibiremos la indecible satisfacción de 
gozar de su presencia en la capital de la monarquía, 

•Se hallará en la librería (ff G^a ^ calle de Carretas^ 

Errata t pdg. i . materias , léase materia, 
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